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1.	GENERALIDADES	

	

Todos	 los	 participantes	 deberán	 ajustarse	 al	 Reglamento	 General	 de	 Competición	 y	 al	 Reglamento	 de	
Licencias	en	vigor.	
	
En	 caso	 de	 discrepancia	 entre	 lo	 establecido	 en	 esta	 Normativa	 Técnica	 y	 el	 Reglamento	 General	 de	
Competición,	prevalecerá	lo	establecido	en	el	Reglamento	General	de	Competición	vigente.	
	
En	 aquellos	 casos	 extraordinarios,	 no	 contemplados	 en	 esta	 Normativa	 Técnica,	 se	 aplicara	 lo	 estipulado	
para	tal	efecto	en	el	Reglamento		Técnico	de	la	FIG.	
	

2.	INSCRIPCIONES		

	
Todas	las	inscripciones	se	realizarán	de	acuerdo	al	Reglamento	General	de	Competición	y	al	Reglamento	de	
Licencias	en	vigor.	
	
Técnicos.	
El	número	de	técnicos	que	pueden	inscribirse	por	club	y	categoría	será	de	dos,	pudiendo	ser,	una	de	estas	
plazas,	 ocupada	 por	 un	 técnico	 de	 otro	 nivel	 (nivel	 1º,	 nivel	 2º	 o	 Autonómico	 Federativo),	 coreógrafo,	
preparador	físico,	hasta	un	máximo	de	4	personas.	
	
Gimnastas	Reserva	

Podrá	 inscribirse	 una	 gimnasta	 de	 reserva,	 en	 las	 competiciones	 individuales	 y	 por	 Equipos,	 y	 hasta	 un	
máximo	de	dos	en	las	competiciones	de	conjuntos.	Las	gimnastas	inscritas	como	reservas,	se	contabilizaran	
como	participantes	en	la	competición.	Se	podrán	realizar	cambios	de	participantes	hasta	24	horas	antes	del	
comienzo	de	 la	competición,	siempre	que	se	acredite	 la	 justificación	con	certificado	médico,	y	 la	gimnasta	
sustituta	haya	sido	inscrita	como	reserva.	En	los	Campeonatos	de	Conjuntos,	podrán	salir	a	pista	las	titulares	
o	reservas,	a	criterio	de	la	entrenadora,	sin	necesidad	de	justificación	o	certificación	médica.	
	
3.MODALIDAD:	

Todas	 las	competiciones	tienen	convocatoria	 femenina,	a	excepción	del	Campeonato	de	España	 Individual	
Masculino.	

	
4.CLASIFICACIÓN		

Desempates:	

Se	aplicarán	los	siguientes	criterios	de	desempate:	
Concurso	General	Individual/	Equipos/Autonomías	y	Selecciones	y	Selecciones	Autonómicas	

1. La	mejor	nota	obtenida	de	la	suma	de	los	2	mejores	aparatos	(si	son	4	aparatos);	
2. La	 nota	más	 alta	 obtenida	 de	 la	 suma	 de	 ejecución	 de	 los	 3	mejores	 aparatos	 (en	 caso	 de	 4);	 si	

continúa	el	empate,	la	suma	de	ejecución	de	los	2	mejores	aparatos	(en	caso	de	4	aparatos).	La	nota	
más	alta	obtenida	por	la	suma	de	ejecución	de	los	2	mejores	aparatos	(en	caso	de	3	aparatos);		

3. La	nota	más	alta	obtenida	de	la	suma	de	las	notas	de	dificultad	de	los	3	mejores	aparatos	(en	el	caso	
de	4	aparatos);	si	continúa	el	empate,	la	suma	de	dificultad	de	los	2	mejores	aparatos	(en	el	caso	de	4	
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aparatos).	 En	el	 caso	de	 competición	 con	3	aparatos,	 la	nota	más	alta	obtenida	de	 la	 suma	de	 las	
notas	de	dificultad	de	los	2	mejores	aparatos.	

4. Si	aun	así	persiste	el	empate,	las	gimnastas	no	excluidas	por	el	proceso	anterior,	guardarán	su	plaza	
ex	aequo.	
	

Concurso	General	Conjuntos	
1. Prevalece	el	conjunto	con	la	nota	más	alta	de	ejecución	de	la	suma	de	los	2	ejercicios.	
2. Prevalece	el	conjunto	que	tenga	la	menor	penalización	de	ET	(faltas	técnicas)	de	los	2	ejercicios.	
3. Prevalece	el	conjunto	con	la	nota	más	alta	de	Dificultad	de	la	suma	de	los	2	ejercicios.		
4. Si	aun	así	hay	empate,	 los	conjuntos	no	excluidas	por	el	proceso	anterior,	mantendrán	su	plaza	ex	

aequo.	
	

Concurso	Finales	por	Aparatos	Individual	y	conjuntos	

1. La	gimnasta	/	conjunto	con	la	nota	más	alta	de	ejecución	del	ejercicio	correspondiente.	
2. La	deducción	más	baja	en	ET	(faltas	técnicas).	
3. La		nota	más	alta	de	Dificultad	prevalecerá.	
4. Si	aun	así	hay	empate,	 las	gimnastas	no	excluidas	por	el	proceso	anterior,	mantendrán	su	plaza	ex	

aequo.	
	
5.	SORTEO:	

Este	se	llevará	a	cabo	de	la	siguiente	manera:	
	
Concurso	General	

1. Se	sortean	los	dorsales.	

2. Primera	rotación,	por	orden	de	dorsales	según	sorteo.		

3. Segunda	rotación,	si	la	hay,	la	mitad	más	uno	de	la	primera	rotación.	

4. Tercera	rotación,	si	la	hay,	sentido	inverso	de	la	primera	rotación.	

5. Cuarta	rotación,	si	la	hay,	sentido	inverso	de	la	segunda	rotación.	
	

Nota:	Cuando	los	participantes	son	impares,	en	la	mitad	más	uno	se	redondeará	hacia	arriba.	Si	el	formato	
de	 competición	 lo	 requiriese,	 se	 adaptaría	 el	 orden	 de	 cualquiera	 de	 las	 rotaciones	 de	 los	 aparatos	 en	
beneficio	de	las	gimnastas.	

	

Concurso	Finales	

El	sorteo	de	las	finales	se	realizará	el	mismo	día	del	sorteo	del	concurso	general	

Concurso	General	Selecciones	Autonómicas	

Se	sortean	los	dorsales	adjudicando	un	dorsal	a	cada	comunidad.	

6.DESARROLLO	DE	LAS	COMPETICIONES: 
• Las	músicas	se	subirán	a	través	del	programa	informático	de	gestión	de	la	RFEG	hasta	72	horas	antes	

del	inicio	de	la	competición.	En	caso	de	incidencia,	solo	serán	aceptadas	los	cambios	motivados	por	
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causas	 de	 fuerza	mayor,	 que	 deberá	 comunicarse	 a	 la	 RFEG,	 como	máximo,	 antes	 de	 la	 toma	 de	

contacto	de	la	correspondiente	Federación	Autonómica,	siendo	la	RFEG	competente	para	estimar	o	

no	la	solicitud.	

• En	las	categorías	que	participen	menos	de	10	gimnastas/conjuntos	no	se	realizarán	finales,	dándose	

la	clasificación	por	aparatos	del	Concurso	I.	

• En	 las	 categorías	 en	 las	 que	 participen	 un	mínimo	 de	 10	 a	 12	 gimnastas/conjuntos,	 las	 finales	 se	

realizarán	con	6	gimnastas/conjuntos		máximo.	

• En	las	categorías	en	las	que	participen	más	de	12	gimnastas/conjuntos,	las	finales	se	realizarán	con	8	

gimnastas/conjuntos	máximo.	

• En	pista	solo	podrán	permanecer	las	personas	debidamente	acreditadas.	Si	alguna	persona	no	llevara	

la	debida	acreditación,	será	sancionada	con	la	prohibición	de	acceder	a	la	pista	durante	1	año.	En	el	

caso	 de	 que	 una	 persona	 llevara	 la	 acreditación	 de	 otra,	 se	 actuará	 acorde	 al	 artículo	 81	 del	

Reglamento	General	de	Competición	de	 la	RFEG:	“La	acreditación,	al	 ser	un	documento	personal	e	
intransferible,	su	uso	incorrecto	supondrá	su	retirada,	así	como	una	penalización	económica.	

	
7.PROGRAMAS	TÉCNICOS:	
 
El	contenido	de	los	ejercicios	debe	corresponder	con	el	Programa	Técnico	de	cada	una	de	las	categorías	que	
se	adjunta	a	esta	normativa.	
	
8.	MÚSICAS:	

	
• Músicas	 creadas	 para	 	 las	 gimnastas	 del	 Equipo	 Nacional	 en	 sus	 dos	 modalidades	 individual	 y	

conjuntos	 durante	 el	mismo	 ciclo	 olímpico	 y	 copiadas	 con	 la	misma	 versión	 y	 arreglos	musicales,	

serán	considerados	no	reglamentarios	y	se	penalizaran	por:	Música	antirreglamentaria	=	0’50		

• Se	permiten	dos	 ejercicios	 en	 los	 campeonatos	 de	 España	Nivel	Absoluto	 Individuales	 (femenino),	

con	música	cantada	con	palabras	en	las	categorías	Junior,	1ª	Categoría	y	Categoría	de	Honor.		

• Se	permite	solo	un	ejercicio	con	música	cantada	con	palabras	en	los	campeonatos	de	España	Nivel	

Absoluto	Individuales	(femenino	y	masculino)	en	 las	categorías	Benjamín,	Alevín,	 Infantil,	Sénior	y	

Junior	Masculino.	

• Se	 permite	 solo	 un	 ejercicio	 con	 música	 cantada	 con	 palabras	 en	 el	 Campeonato	 de	 España	 de	

Equipos	en	las	categorías	Benjamín,	Alevín,	Infantil,	Junior,	Sénior	y	1ª	Categoría.	

• Se	permite	la	música	cantada	con	palabras	en	el	Cto.	de	España	de	Conjuntos	Absoluto	y	Copa	de	la	
Reina	de	Conjuntos.	

• Se	permiten	músicas	cantadas	con	palabras	sin	límite	en	los	Ctos		de	España	de	Edad	Escolar.		
• Se	permiten	músicas	cantadas	con	palabras	sin	límite	en	la	Copa	de	la	Reina	Individual.	
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• No	se	permite	la	música	cantada	con	palabras	en	los	Ctos	Nacionales	de	Nivel	Base	Individual	salvo	
en	 la	 Categoría	 Juvenil	 Base	 Individual	 y	 en	 la	 Categoría	 Juvenil	 Copa	 de	Base	 Individual	 que	 se	

permite	en	el	año	2018.	
• No	se	permite	la	música	cantada	con	palabras	en	los	Ctos	Nacionales	de	Nivel	Base	Conjuntos	y	Copa	

de	Base	Conjunto	salvo	en	 la	Categoría	 Juvenil	Base	Conjuntos	y	en	 la	Categoría	 Juvenil	Copa	de	
Base	Conjuntos	que	se	permite	en	el	año	2018..	

• Se	deberá	declarar,	en	el	Formulario	de	la	Música,	que	ejercicios	utilizan	acompañamiento	musical	de	

voz	 con	 palabras.	 Dicho	 formulario	 deberá	 remitirse	 junto	 a	 la	 inscripción	 de	 la	 competición	

correspondiente.	
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CAMPEONATO	DE	ESPAÑA	GR	INDIVIDUAL	Y	AUTONOMÍAS	
	

1.	CATEGORIAS:	
	

En	el	Campeonato	de	España	Individual	participarán	las	siguientes	categorías,	con	los	siguientes	programas	
técnicos,	 que	 deberán	 ajustarse	 al	 completo	 a	 las	 exigencias	 técnicas	 marcadas	 en	 los	 anexos	 de	 esta	
normativa	técnica.		
	

BENJAMÍN	INDIVIDUAL	
Edad	 	 	 	 Nacidas	en	2009	y	2010	
Programa	técnico	 	 Individual:	M.L.	y	Pelota	(diámetro	15	cm	mínimo).	
Duración	del	ejercicio	 1’15”	a	1’30”.	
Finales	por	aparato	 SI	(Excepto	M.L.)	
Participación	 	 	 Individual:	4	gimnastas	por	Federación	de	Ámbito	Autonómico	(+	1	reserva)	

ALEVÍN	INDIVIDUAL	

Edad	 	 	 	 Nacidas	en	2007	y	2008	
Programa	técnico	 	 Individual:	M.L.,	Pelota	y	Cuerda.	
Duración	del	ejercicio	 1’15”	a	1’30”.	
Finales	por	aparato	 SI	(Excepto	M.L.)	
Participación	 	 	 Individual:	4	gimnastas	por	Federación	de	Ámbito	Autonómico	(+	1	reserva)	

INFANTIL	INDIVIDUAL	

Edad	 	 	 	 Nacidas	en	2005	y	2006	
Programa	técnico	 	 Individual:	Aro,	Mazas	y	Cinta.	
Duración	del	ejercicio	 1’15”	a	1’30”.	
Finales	por	aparato	 SI	
Participación	 	 	 Individual:	4	gimnastas	por	Federación	de	Ámbito	Autonómico(+	1	reserva)	

JÚNIOR	Y	JÚNIOR	HONOR	INDIVIDUAL	

Edad	 	 	 	 Nacidas	en	2003	y	2004	
Programa	técnico	 	 Individual:	Aro,	Pelota	y	Mazas	y	Cinta.	Programa	UEG.	
Duración	del	ejercicio	 1’15”	a	1’30”.	
Finales	por	aparato	 SI	
Participación	 	 	 Individual:	4	gimnastas	por	Federación	de	Ámbito	Autonómico	(+	1	reserva)	

SÉNIOR	INDIVIDUAL	

Edad	 	 	 	 Nacidas	en	2002	y	anteriores		
Programa	técnico	 	 Individual:	Aro	Mazas	y	Cinta.		
Duración	del	ejercicio	 1’15”	a	1’30”.	
Finales	por	aparato	 SI	
Participación	 	 	 Individual:	4	gimnastas	por	Federación	de	Ámbito	Autonómico	(+	1	reserva)	

1ª	CATEGORÍA	INDIVIDUAL	

Edad	 	 	 	 Nacidas	en	2003	y	anteriores	
Programa	técnico	 	 Aro,	Pelota,	Mazas	y	Cinta.	Programa	FIG.	
Duración	del	ejercicio	 1’15”	a	1’30”.	



 

NORMATIVA	TÉCNICA	GIMNASIA	RÍTMICA	 2018	
 

7 	

 

Finales	por	aparato	 SI	
Participación	 Individual:	Según	listado	

	
CATEGORÍA	DE	HONOR	INDIVIDUAL	

Edad	 	 	 	 Nacidas	en	2002	y	anteriores	(Selección	Nacional)	
Programa	técnico	 	 Aro,	Pelota,	Mazas	y	Cinta.	Programa	FIG.	
Duración	del	ejercicio	 1’15”	a	1’30”.	
Finales	por	aparato	 	 SI	
Participación	 	 	 Individual:	Según	listado	
	
 
 
 
2.	INSCRIPCIONES:	

	

Gimnastas:	

Cada	Federación	de	ámbito	autonómico	podrá	inscribir:	

• Cuatro	 gimnastas,	 más	 una	 de	 reserva,	 en	 cada	 una	 de	 las	 	 categorías	 benjamín,	 alevín,	 infantil,	
júnior,	y		sénior.		

• Cada	 gimnasta	 deberá	 realizar	 todos	 los	 ejercicios	 del	 programa	 que	 le	 corresponda	 según	 su	
categoría.	

• Las	gimnastas	que	se	hayan	clasificado	en	las	tres	primeras	posiciones,	de	cada	categoría	en	el	2018,	
tanto	 en	 la	 clasificación	 general	 como	 en	 la	 clasificación	 sin	 las	 gimnastas	 OPEN,	 tendrán	 acceso	
directo	 al	 Campeonato	 de	 España	 del	 2019	 y,	 por	 tanto,	 no	 ocuparán	 ninguna	 de	 las	 plazas	
reservadas	para	la	comunidad	autónoma.	

• El	 número	 de	 gimnastas	 extranjeras	 no	 está	 limitado,	 pero	 siempre	 participarán	 dentro	 de	 la	
categoría	OPEN	y	dentro	del	número	de	participantes	permitido	para	cada	federación	y	categoría.	

• Tendrán	 acceso	 directo	 al	 Campeonato	 de	 España	 del	 2018,	 en	 la	misma	 o	 en	 otra	 categoría,	 las	
gimnastas	clasificadas	en	las	tres	primeras	posiciones	en	cada	categoría	(pódium)	más	las	gimnastas	
que	 se	 clasificaron	 entre	 esas	 posiciones	 pero	 han	 competido	 en	 categoría	 OPEN.	 Esta	 plaza	 es	
nominal	y	no	contabilizará	entre	las	plazas	reservadas	para	cada	comunidad	autónoma.	

• Las	gimnastas	de	1ª	Categoría	y	Categoría	de	Honor	según	el	listado	establecido	a	continuación:	
	
1ª	Categoría	2018:	
El	número	de	gimnastas		de	1ª	Categoría	para	2018	queda	establecido	en	18,	más	las	Open	que	cumplan	los	

requisitos.	
El	listado	definitivo	para	el	2018	se	realizará	teniendo	en	cuenta:	

1. Gimnastas	que	hayan	pertenecido	al	Equipo	Nacional	hasta	el	año	2015.	

2. Clasificación	general	en	1ª	categoría	del	Campeonato	de	España	Individual	del	año	2017.	
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3. Clasificación	general	en	las	categorías	Sénior	y	júnior	del	Campeonato	de	España	Individual	del	año	2017:		

• Ascienden	 las	tres	primeras	gimnastas	de	 la	categoría	Sénior	y	 las	tres	primeras	de	 la	categoría	
Júnior.	Será	opcional	el	ascenso	si	las	gimnastas	son	de	primer	año	de	Júnior.	

• Las	 gimnastas	Open	 también	ascenderán	a	1ª	Categoría,	 siempre	 y	 cuando	queden	entre	 las	 3	
primeras	en	el	Concurso	General	Open	en	categoría	Sénior	o	Júnior	(por	este	orden	de	categoría)	
y	no	ocuparán	plaza	entre	las	18	de	primera	categoría.	

• En	principio,	descienden	las	6	últimas	gimnastas	de	1ª	Categoría.	

• Una	 vez	 realizados	 los	 ascensos,	 descensos	 y	 se	 contabilicen	 las	 bajas,	 de	 no	 completarse	 el	
número	total	de	18	gimnastas,	en	primer	 lugar	se	repescarán	 las	3	primeras	gimnastas	de	 las	6	
que	descienden	(las	gimnastas	clasificadas	en	el	13,	14	y	15	puesto	en	la	general.	

• Si	 aún	así,	 no	 se	 completara	el	 	 nº	de	participantes	de	1ª	Categoría,	 tendrían	 la	posibilidad	de	
ascender	la	4ª,	5ª	y	6ª	clasificadas	en	la	categoría	sénior	y	después	la	4ª,	5ª	y	6ª	clasificadas	de	la	
categoría	júnior	de	manera	opcional.	

En	el	caso	de	no	participar	en	Primera	Categoría	deberá	ser	comunicado	a	la	RFEG	antes	del	15	de	enero	de	
2018.	 A	 partir	 del	 19	 de	 enero	 de	 2018	 se	 comunicará	 a	 las	 gimnastas	 clasificadas	 en	 4º,	 5º	 y	 6ª	 puesto	
sénior	y,	en	caso	necesario	júnior,	según	plazas,	la	posibilidad	del	ascenso	a	Primera	Categoría.		

La	fecha	para	la	comunicación	a	la	RFEG	de	la	posible	participación	de	las	gimnastas	a	las	que	se	ha	dado	la	
opción	de	ascender	es	el	2	de	febrero	de	2018.	

La	 fecha	 para	 cerrar	 el	 listado	 de	 gimnastas	 de	 Primera	 Categoría	 será	 el	 9	 de	 febrero	 de	 2018,	
comunicándose	en	esta	fecha	el	listado	definitivo,	siendo	posible	realizar	alegaciones	para	la	subsanación	de	
algún	error	u	omisión	en	el	plazo	de	los	diez	días	siguientes	a	la	fecha	mencionada.	

La	 gimnasta	que	no	participe	en	el	Campeonato	España	en	1ª	 categoría,	perderá	 la	 categoría,	 sea	 cuales	
fuere	la	razón,	incluido	lesión,	operación,	etc..	con	justificante	médico.	
	
Categoría	de	Honor	Júnior	y	Sénior	2018	y	siguientes:	

1. Gimnastas	participantes	 (años	2017	 y	 2018)	 en	Cto.	 Europa,	 Cto.	Mundo,	Copa	del	Mundo,	Grand	
Prix,	JJ.MM.	y	JJ.OO.	

2. Transcurrido	dos	años	de	no	haber	participado	en	Cto.	Europa,	Cto.	Mundo,	Copa	del	Mundo,	Grand	
Prix,	JJ.MM.	y	JJ.OO	Junior	y	Sénior	competirán	en	1ª	Categoría.	

3. 	
Nota:	Las	gimnastas	que	hayan	formado	parte	del	Conjunto	Junior	 (por	un	periodo	 inferior	al	año),	hayan	
participado	en	el	Campeonato	de	Europa	y	pertenezcan,	por	edad,	a	la	categoría	Sénior,	deberán	competir	
en	1ª	Categoría	salvo	informe	en	contra	de	la	Comisión	Técnica.	

	
3.	CLASIFICACIÓN:	

	

Clasificación	General:	

Se	obtendrá	por	la	suma	de	los	ejercicios	del	programa	completo	en	cada	categoría.	
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Clasificación	Final	por	Aparatos:	

• Las	 8	mejores	 notas	 por	 aparato	 (excepto	 en	Manos	 Libres)	 en	 cada	 categoría,	 salvo	 la	 categoría	
OPEN	que	no	tendrá	finales.	

• Máximo	2	gimnastas	por	club	en	cada	aparato	y	categoría	 (excepto	en	1ª	categoría	y	Categoría	de	
Honor,	donde	no	hay	límite)	

• Asimismo,	si	 la	Federación	Autonómica	donde	se	organice	 la	competición,	no	está	representada	en	
ninguna	 de	 las	 finales	 de	 ninguna	 categoría,	 la	 mejor	 gimnasta	 clasificada	 de	 dicha	 Federación	
Autonómica	podrá	participar	en	una	sola	final.	La	final	en	que	participará	deberá	ser	comunicado	por	
escrito,	 por	 la	 Delegada	 de	 la	 Federación	Organizadora	 al	 final	 de	 la	 Competición	 de	 Clasificación	
General.	

	

Clasificación	por	Autonomías:	

La	clasificación	por	Autonomías	se	obtendrá	de	la	Clasificación	General,	de	la	siguiente	forma:	

• Clasificación	por	categorías:	sumarán	los	3	mejores	ejercicios	de	cada	aparato.	
• La	entrega	de	trofeos	por	Autonomías	se	realizará	al	finalizar	la	competición	de	clasificación	general.	
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CAMPEONATO	DE	ESPAÑA	GR	DE	EQUIPOS		
	

1.	CATEGORIAS:	
	

En	el	Campeonato	de	España	de	Equipos	participarán	las	siguientes	categorías,	con	los	siguientes	programas	
técnicos,	 que	 deberán	 ajustarse	 al	 completo	 a	 las	 exigencias	 técnicas	 marcadas	 en	 los	 anexos	 de	 esta	
normativa	técnica.		
	

BENJAMÍN	EQUIPOS	

Edad	 	 	 	 Nacidas	en	2009	y	2010	
Programa	técnico	 	 Equipos:	M.L.	y	Cuerda.	
Duración	del	ejercicio	 1’15”	a	1’30”.	
Participación	 Equipos:	 4	 equipos	 máximo	 por	 autonomía,	 compuesto	 cada	 uno	 por	 2	

gimnastas.	
ALEVÍN	EQUIPOS	

Edad	 	 	 	 Nacidas	en	2007	y	2008	
Programa	técnico	 	 Equipos:	M.L.	y	Aro.	
Duración	del	ejercicio	 1’15”	a	1’30”.	
Participación	 Equipos:	 4	 equipos	 máximo	 por	 autonomía,	 compuesto	 cada	 uno	 por	 2	

gimnastas.	
INFANTIL	EQUIPOS	

Edad	 	 	 	 Nacidas	en	2005	y	2006	
Programa	técnico	 Equipos:	Cuerda,	Mazas	(mínimo	35	cm)	y	Cinta	(mínimo	4,5	m.).	
Duración	del	ejercicio	 1’15”	a	1’30”.	
Participación	 Equipos:	 4	 equipos	 máximo	 por	 autonomía,	 compuesto	 cada	 uno	 de	 2	 a	 3	

gimnastas.	
JÚNIOR	EQUIPOS	

Edad	 	 	 	 Nacidas	en	2003	y	2004	
Programa	técnico	 	 Equipos:	Aro,	Mazas	y	Cinta	(mínimo	5	metros).	
Duración	del	ejercicio	 1’15”	a	1’30”.	
Participación	 Equipos:	 4	 equipos	 máximo	 por	 autonomía,	 compuesto	 cada	 uno	 de	 2	 a	 3	

gimnastas.	
SÉNIOR	EQUIPOS		

Edad	 	 	 	 Nacidas	en	2002	y	anteriores		
Programa	técnico	 	 Equipos:	Aro,	Pelota	y	Mazas.		
Duración	del	ejercicio	 1’15”	a	1’30”.	 	
Participación	 Equipos:	 4	 equipos	 máximo	 por	 autonomía,	 compuesto	 cada	 uno	 de	 2	 o	 3	

gimnastas.	 	
1ª	CATEGORÍA	EQUIPOS	

Edad	 	 	 	 Nacidas	en	2003	y	anteriores	
Programa	técnico	 	 Equipos:	Aro,	Mazas	y	Cinta.	Programa	FIG	
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Duración	del	ejercicio	 1’15”	a	1’30”.	
Participación	 Equipos:	Según	listado	
	

2.	INSCRIPCIONES:	
	

Gimnastas:	

• Cada	Federación	de	ámbito	autonómico	podrá	inscribir	cuatro	Equipos	en	cada	categoría.	
• No	 podrá	 formar	 parte	 de	 ningún	 equipo	 (ni	 como	 reserva)	 una	 gimnasta	 participante	 en	 el	

Campeonato	de	España	Individual	2018.	
• Una	 gimnasta	 participante	 en	 el	 Cto.	 De	 España	 Individual	 y	 Autonomías	 absoluto	 (incluida	 las	

gimnastas	de	la	categoría	OPEN)	no	podrá	participar	en	el	Cto.	de	España	de	Equipos.	
• Cada	Equipo	deberá	realizar	todos	los	ejercicios	del	programa	que	le	corresponda	según	su	categoría.	
• En	un	Equipo,	las	gimnastas	extranjeras	podrán	realizar	hasta	un	50%	de	los	aparatos	del	programa	

de	su	categoría.	Las	gimnastas	OPEN,	en	categorías	con	3	aparatos	solo	podrán	realizar	1	aparato	y	
no	podrá	haber	un	equipo	formado	por	2	gimnastas	open.	

• Podrán	participar	por	equipos	uno	o	varios	equipos	del	mismo	club,	independientemente	del	sistema	
clasificatorio	autonómico,	con	denominaciones	diferentes.	

	
1ª	Categoría	2018	
La	Primera	categoría	por	Equipos	estará	formada	por	15	equipos	de	15	clubes	diferentes:	
	

1. Ascienden	 los	 equipos	de	 los	 clubes	 clasificados	 entre	 los	 tres	 primeros	puestos	de	 la	 clasificación	
General,	en	categoría	sénior,	y	 los	 tres	primeros	puestos	de	 la	clasificación	general	de	 la	Categoría	
júnior	(año	2017).		

2. En	principio,	perderán	la	Primera	Categoría	los	equipos	clasificados	en	las	7	últimas	posiciones	(10	–	
16	en	la	clasificación	general)	de	1ª	Categoría.	

3. Una	vez	realizados	los	ascensos,	descensos	y	se	contabilicen	las	bajas,	de	no	completarse	el	número	
total	de	15	clubes,	en	primer	lugar	se	repescarán	los	3	primeros	clubes	de	los	7	que	descienden	(los	
equipos	clasificadas	en	el	10,	11	y	12	puesto	en	la	general).	

4. Si	 aún	 así,	 no	 se	 completara	 el	 	 nº	 de	 participantes	 de	 1ª	 Categoría,	 tendrían	 la	 posibilidad	 de	
ascender	la	4ª,	5ª	y	6ª	equipo	clasificados	en	la	categoría	sénior	y	después	la	4ª,	5ª	y	6ª	clasificados	
de	la	categoría	júnior	de	manera	opcional.	

 

En	el	caso	de	no	participar	en	Primera	Categoría,	el	hecho	deberá	ser	comunicado	a	la	RFEG	antes	del	15	de	
enero	de	2018.	A	partir	 del	 19	de	enero	de	2018	 se	 comunicará	 a	 los	 equipos	 clasificados	en	4º,	 5º	 y	 6ª	
puesto	sénior	y,	en	caso	necesario	júnior,	según	plazas,	la	posibilidad	del	ascenso	a	Primera	Categoría.		

La	fecha	para	 la	comunicación	a	 la	RFEG	de	la	posible	participación	de	los	equipos	a	 las	que	se	ha	dado	la	
opción	de	ascender	es	el	2	de	febrero	de	2018.	



 

NORMATIVA	TÉCNICA	GIMNASIA	RÍTMICA	 2018	
 

12 	

 

La	fecha	para	cerrar	el	listado	de	equipos	de	Primera	Categoría	será	el	9	de	febrero	de	2018,	comunicándose	
en	esta	fecha	el	 listado	definitivo,	siendo	posible	realizar	alegaciones	para	la	subsanación	de	algún	error	u	
omisión	en	el	plazo	de	los	diez	días	siguientes	a	la	fecha	mencionada.	

El	equipo	que	no	participe	en	el	Campeonato	España	en	1ª	categoría,	perderá	la	categoría,	sea	cuales	fuere	
la	razón,	incluido	lesión,	operación,	etc..	con	justificante	médico.	
	
El	 incumplimiento	 de	 la	 comunicación	 de	 la	 no	 participación	 en	 Primera	 Categoría	 en	 las	 fechas	
anteriormente	señaladas,	dará	lugar	a	que,	en	la	siguiente	temporada,		dicho	club	no	podrá	tener	equipo	en	
Primera	Categoría.	
	

1. CLASIFICACIÓN:	

	
Clasificación	General:	

• Se	obtendrá	de	la	suma	de	los	ejercicios	del	programa	completo	en	cada	categoría.		
• En	 esta	 fase	 participarán	 todos	 los	 equipos	 inscritos	 y	 servirá	 para	 determinar	 las	 8	 gimnastas	

finalistas	de	cada	aparato.	
• Se	entregarán	medallas	al	1º,	2º	y	3er	equipo	clasificados	al	finalizar	la	competición	de	la	clasificación	

general.	
	

Clasificación	Final	por	Aparatos:	

• Las	8	mejores	notas	por	aparato	 (excepto	en	Manos	Libres)	en	cada	categoría,	 salvo	 las	gimnastas	
OPEN	que	no	podrán	participar	en	las	finales.	

• Asimismo,	si	 la	Federación	Autonómica	donde	se	organice	 la	competición,	no	está	representada	en	
ninguna	 de	 las	 finales	 de	 ninguna	 categoría,	 la	 mejor	 gimnasta	 clasificada	 de	 dicha	 Federación	
Autonómica	podrá	participar	en	una	sola	final.	La	final	en	que	participará	deberá	ser	comunicada	por	
escrito,	 por	 la	 Delegada	 de	 la	 Federación	Organizadora	 al	 final	 de	 la	 Competición	 de	 Clasificación	
General.	
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CAMPEONATO	DE	ESPAÑA	GR	DE	CONJUNTOS	
	
1.CATEGORIAS:	
 
En	 el	 Campeonato	 de	 España	 de	 Conjuntos	 participarán	 las	 siguientes	 categorías,	 con	 los	 siguientes	
programas	técnicos,	que	deberán	ajustarse	por	completo	a	 las	exigencias	técnicas	marcadas	en	los	anexos	
de	esta	normativa	técnica.		
	

BENJAMÍN	CONJUNTOS	

Edad	 	 	 	 Nacidas	en	2009	y	2010	
Programa	técnico	 	 5	Manos	libres	.	
Duración	del	ejercicio	 1’45”	a	2’	00”.	
Finales	por	aparato	 	 NO	
Participación	 	 	 5	conjuntos	por	Federación	de	Ámbito	Autonómico	(5	titulares	+	2	

reservas/conjunto).	
ALEVÍN	CONJUNTOS	

Edad	 	 	 	 Nacidas	en	2007,	2008	y	2009	
Programa	técnico	 	 5	Pelotas			
Duración	del	ejercicio	 1’45”	a	2’	00”.	
Finales	por	aparato	 	 SI	
Participación	 	 	 5	conjuntos	por	Federación	de	Ámbito	Autonómico	(5	titulares	+	2	

reservas/conjunto).	
INFANTIL	CONJUNTOS	

Edad	 	 	 	 Nacidas	en	2005,	2006	y	2007	
Programa	técnico	 	 5	Aros.	
Duración	del	ejercicio	 2’	15”	a	2’	30”.	
Finales	por	aparato	 	 SI	
Participación	 	 	 5	conjuntos	por	Federación	de	Ámbito	Autonómico	(5	titulares	+	2		

reservas/conjunto).	
JÚNIOR	CONJUNTOS	

Edad	 	 	 	 Nacidas	en	2003,	2004	y	2005	
Programa	técnico	 	 5	Cintas	(mínimo	5	metros)	
Duración	del	ejercicio	 2’	15”	a	2’	30”.	
Finales	por	aparato	 	 SI	
Participación	 	 	 5	conjuntos	por	Federación	de	Ámbito	Autonómico	(5	titulares	+	2	
	 	 	 	 reservas/conjunto).	
	

SÉNIOR	CONJUNTOS	

Edad	 	 	 	 Nacidas	en	2003	y	anteriores		
Programa	técnico	 	 10	Mazas.	
Duración	del	ejercicio	 2’	15”	a	2’	30”.	
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Finales	por	aparato	 	 SI	
Participación	 	 	 5	conjuntos	por	Federación	de	Ámbito	Autonómico	(5	titulares	+	2		

reservas/conjunto)	
	

1ª	CATEGORÍA	CONJUNTOS	

Edad	 	 	 	 Nacidas	en	2004	y	anteriores		
Programa	técnico	 	 3	Pelotas	y	2	Aros	
Duración	del	ejercicio	 2’	15”	a	2’	30”.	
Finales	por	aparato	 	 SI	
Participación	 	 	 Listado	según	normativa	técnica	para	la	1ª	Categoría.	(5	titulares	+	2		

reservas/conjunto).	
	

2.	INSCRIPCIONES:	
	

Conjuntos:	

Cada	Federación	de	Ámbito	Autonómico	podrá	inscribir:	

• Cinco	 conjuntos	 en	 cada	 una	 de	 las	 categorías:	 Benjamín,	 Alevín,	 Infantil,	 Júnior	 y	 Sénior	
pertenecientes	a	Clubes,	excepto	para	los	conjuntos	de	1ª	Categoría,	cuyo	listado	queda	establecido,	
según	clasificación		en	el	anterior	Campeonato	de	España	(2017).		

• Los	Clubes	solo	podrán	tener	un	conjunto	de	1ª	Categoría.	En	las	demás	categorías	podrán	participar	
uno	o	varios	conjuntos	del	mismo	club,	 independientemente	del	sistema	clasificatorio	autonómico,	
con	denominaciones	diferentes.	

• Aquellas	gimnastas	que	hayan	sido	inscritas		en	el	Campeonato	de	España	Individual	y	Autonomías	o	
en	el	Campeonato	de	España	de	Equipos,	en	una	determinada	categoría,	en	este	mismo	año,	podrán	
inscribirse	 en	 el	 Campeonato	 de	 España	 de	 Conjuntos,	 en	 la	 categoría	 superior	 a	 la	 que	 hubieron	
participado	en	 los	anteriores	campeonatos,	siempre	y	cuando	el	año	de	nacimiento	de	 la	gimnasta	
sea	año	puente	entre	las	dos	categorías.	

• 	Un	mismo	conjunto	no	podrá	inscribir	como	titulares	a	más	del		50%	de	gimnastas	extranjeras.	

• Las	gimnastas	pertenecientes	a	la	Categoría	de	Honor,	no	pueden	formar	parte	de	ningún	conjunto	a	
nivel	nacional	salvo	que	la	Comisión	Técnica	Nacional	lo	estime	oportuno.	

	

1ª	Categoría	2018:	

	

El	número	de	conjuntos	de	1ª	Categoría	para	2018	queda	establecido	en	18	como	máximo.	

El	listado	definitivo	para	el	2018	se	realizará	en	base	a:	

	

1. Clasificación	general	en	1ª	categoría	del	Campeonato	de	España	de	Conjuntos	del	año	2017.	
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2. Ascienden	 los	 tres	 primeros	 conjuntos	 clasificados	 de	 la	 Categoría	 Sénior	 y	 los	 tres	 primeros	
conjuntos	clasificados	de	la	Categoría	Junior	(2017).		

3. En	principio,	perderán	la	Primera	Categoría	los	conjuntos	clasificados	en	las	6	últimas	posiciones	(13	
–	18	en	la	clasificación	general)	de	1ª	Categoría.	

4. Una	vez	realizados	los	ascensos,	descensos	y	se	contabilicen	las	bajas,	de	no	completarse	el	número	
total	 de	 18	 	 conjuntos,	 en	 primer	 lugar	 se	 repescarán	 los	 3	 primeros	 conjuntos	 de	 los	 6	 que	
descienden	(los	equipos	clasificadas	en	el	13,	14	y	15	puesto	en	la	general).	

5. Si	aún	así,	no	se	completara	el		nº	de	conjuntos	de	1ª	Categoría,	tendrían	la	posibilidad	de	ascender	
el	4º,	5º	y	6º	conjunto	clasificado	en	 la	 categoría	 sénior	y	después	el	4º,	5º	y	6º	clasificados	de	 la	
categoría	júnior	de	manera	opcional.	

En	el	caso	de	que	algún	conjunto	no	participe	en	Primera	Categoría,	se	deberá	comunicar	a	la	RFEG	antes	del	
13	de	 julio	de	2018.	A	partir	del	20	de	 julio	de	2018	se	comunicará	a	 los	clubes	clasificados	en	4º,	5º	y	6º	
posición	de	la	categoría	sénior	y	júnior	(por	este	orden	de	categoría)	y	será	opcional,	para	completar	el	nº	de	
participantes	según	plazas,	la	posibilidad	del	ascenso	a	Primera	Categoría.	La	fecha	para	la	comunicación	a	la	
RFEG	de	la	posible	participación	de	los	clubes	a	los	que	se	ha	dado	la	opción	de	ascender	es	el	1	de	Agosto	
de	2018.	

La	fecha	para	cerrar	el	listado	de	clubes	de	Primera	Categoría	será	el	17	de	agosto	de	2018,	comunicándose	
en	esta	fecha	el	 listado	definitivo,	siendo	posible	realizar	alegaciones	para	la	subsanación	de	algún	error	u	
omisión	en	el	plazo	de	los	diez	días	siguientes	a	la	fecha	mencionada.	

El	 incumplimiento	 de	 la	 comunicación	 de	 la	 no	 participación	 en	 Primera	 Categoría	 en	 las	 fechas	
anteriormente	señaladas,	dará	lugar	a	que,	en	la	siguiente	temporada,	dicho	club	no	podrá	tener	equipo	en	
Primera	Categoría.	

	

3.CLASIFICACIÓN:		

	

Clasificación	General:	

En	 las	 categorías	 	 Benjamín,	 Alevín,	 Infantil,	 Junior,	 Sénior	 y	 Primera	 se	 realizarán	 2	 pases	 del	 mismo	
ejercicio:	De	la	suma	de	ambas	notas	se	obtendrá	la	Clasificación	del	Concurso	General.	

	

Clasificación	Finales	por	Aparatos:	

• Los	8	mejores	conjuntos	de	la	Clasificación	General	de	cada	categoría,	excepto	Benjamín	que	no	tiene	
finales.		

• Máximo	2	conjuntos	por	club	de	cada	categoría.	

• Además	 el	 mejor	 conjunto	 clasificado	 de	 la	 Federación	 Autonómica	 donde	 se	 organice	 la	
competición,	si	esta	Federación		no	está	ya	representada	en	la	final	de	ninguna	categoría.	La	final	en	
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que	participará	dicho	conjunto	deberá	ser	comunicada	por	escrito,	por	la	Delegada	de	la	Federación	
Organizadora	al	final	de	la	competición	de	clasificación	general.	
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COPA	DE	ESPAÑA	GR	“REINA	SOFIA”	INDIVIDUAL	
	

1.	CATEGORIAS:	
	

En	la	Copa	de	España	Individual	participarán	en	una	sola	Categoría	Absoluta	(Abierta	a	todas	las	edades),	con	
el	siguiente	programa	técnico,	que	deberán	ajustarse	por	completo	a	las	exigencias	técnicas	marcadas	en	los	
anexos	de	esta	normativa	técnica.		
	

CATEGORIA	ABSOLUTA	ÚNICA	

Edad	 	 	 	 Abierta	a	todas	las	edades.	
Programa	técnico	 Cuerda,	Aro,	Pelota,	Mazas	y	Cinta.	Normativa	FIG	Sénior.	
Duración	del	ejercicio	 1´15”	a	1´30”.	
Finales	por	aparato	 	 SI	
Participación	 Selección	 Autonómica:	 Un	 Equipo	 por	 Federación	 de	 Ámbito	 Autonómico	

compuesto	 cada	 uno	 por	 2	 gimnastas	 mínimo	 y	 5	 gimnastas	 máximo.	 Cada	
equipo	deberá	realizar	un	total	de	5	ejercicios,	entre	las	gimnastas	inscritas.	

	
2.	INSCRIPCIONES:	

	

Selecciones:	
Cada	Federación	de	Ámbito	Autonómico	podrá	participar:	

• Con	un	Equipo	formado	por	2	gimnastas	mínimo	y	5	gimnastas	máximo,	independientemente	de	su	
categoría	y	una	gimnasta	reserva.		

• En	un	Equipo,	las	gimnastas	extranjeras	no	podrán	realizar	más	del	50%	del	programa.	
• Podrán	participar	las	gimnastas	que	componen	la	Selección	Nacional	Individual.	

	
En	las	inscripciones	deberán	figurar	los	aparatos	que	realizará	cada	gimnasta.	
	

3.CLASIFICACIONES:	

	
Clasificación	General	por	Selecciones	Autonómicas:	

La	clasificación	se	obtendrá	de	la	suma	de	las	5	notas	de	los	diferentes	ejercicios.	
	
Clasificación	por	Aparatos:	

A	nivel	individual	en	cada	uno	de	los	aparatos.	
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COPA	DE	ESPAÑA	GR	“REINA	SOFIA”		CONJUNTOS	
 
La	Copa	de	España	GR	“Reina	Sofía	de	Conjuntos”	constará	de	3	Fases.	

 
1.	CATEGORIAS:	
	

En	la	Copa	de	España	de	conjuntos	participarán	las	siguientes	categorías	con	el	siguiente	programa	técnico,	
que	 deberán	 ajustarse	 por	 completo	 a	 las	 exigencias	 técnicas	marcadas	 en	 los	 anexos	 de	 esta	 normativa	
técnica.		

	

CATEGORIAS:	ALEVÍN,	INFANTIL,	JÚNIOR,	SÉNIOR	Y	PRIMERA		

Edad	 	 	 	 Según	su	categoría:	Alevín,	Infantil,	Júnior,	Sénior	y	Primera.	
Programa	técnico	 Un	ejercicio	de	cada	categoría	(Alevín,	Infantil,	y	Junior)	con	programa	del	nivel	

absoluto.	
Duración	del	ejercicio	 Categoría	Alevín	1’45”	a	2’	00”.	El	resto	de	categorías	2’	15”	a	2’30”.	
Finales	por	aparato	 	 NO	
	
2.	INSCRIPCIONES:	

	

Selecciones:	
Cada	Federación	de	Ámbito	Autonómico	podrá	inscribir	en	cada	Fase:	

• Máximo	de	2	conjuntos	por	cada	categoría	convocada,	es	decir,	un	máximo	de	10	conjuntos	en	total	
por	Federación	Autonómica.	

• Cada	 conjunto	 de	 cada	 categoría,	 incluidas	 Sénior	 y	 Primera	 compiten	 independientemente,	 cada	
uno	en	su	categoría.	

• Un	 mismo	 conjunto	 no	 podrá	 inscribir,	 como	 gimnastas	 titulares,	 más	 del	 50%	 	 de	 gimnastas	
extranjeras.	

• Los	 conjuntos	 no	 tienen	 porque	 ser	 los	 mismos	 en	 cada	 una	 de	 las	 Fases.	 Cada	 Federación	
Autonómica	podrá	seleccionar	a	los	mismos	o	distintos	conjuntos	para	las	diferentes	fases.	

	
3.	CLASIFICACIONES:	

	

Clasificación	por	Categorías	en	cada	una	de	las	Fases:	

	

Los	tres	primeros	conjuntos	clasificados	de	las	siguientes	categorías:	alevín,	infantil,	júnior,	sénior	y	primera.	
	

Clasificación	General	por	Autonómicas	en	cada	una	de	las	Fases:	

	

En	cada	una	de	las	fases	habrá	una	clasificación	general	por	autonomías	que	se	obtendrá	de	la	suma	de	4	
notas:	 el	 primer	 Alevín,	 Infantil,	 Junior	 y	 Sénior	 o	 Primera	 de	 cada	 autonomía.	 En	 el	 caso	 de	 que	 la	
Comunidad	 no	 tenga	 conjunto	 de	 Primera	 Categoría,	 sumarán	 las	 notas	 de	 las	 categorías	 Alevín,	 Infantil,	
Junior	y	Sénior.	
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Clasificación	General	Final	por	Autonomías:	

	

• Cada	 Federación	 podrá	 inscribir,	 como	 máximo,	 2	 conjuntos	 de	 cada	 categoría.	 (Alevín,	 Infantil,	
Junior,	Sénior	o	Primera).	Máximo	10	conjuntos	por	Federación	Autonómica.	

• Se	sumará	la	mejor	nota	de	cada	categoría	de	cada	Federación	Autonómica,	es	decir,	el	1er	Alevín	+	
el	 1er	 Infantil	 +	 el	 1er	 Junior	 +	 el	 primer	 Sénior	 o	 Primera	 de	 cada	 Federación,	 en	 cada	 Fase,	
sumándose	 las	 notas	 de	 la	 1ª,	 2ª	 y	 3ª	 Fase	 para	 la	 Clasificación	 de	 la	 Autonomía	 Campeona,	
Subcampeón	y	3er	clasificado	de	la	Copa	de	la	Reina	de	Conjuntos.	

• En	ningún	caso	sumarán	las	notas	de	la	Categoría	Sénior	y	Primera.	En	caso	de	que	la	Comunidad	no	
tenga	un	conjunto	de	Primera	Categoría,	sumarán	las	notas	de	las	categorías	Alevín,	Infantil,	Junior	y	
Sénior.	
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CAMPEONATO	NACIONAL	GR	NIVEL	BASE	INDIVIDUAL	
	

 
1.	CATEGORIAS:	
	

En	 el	 Campeonato	 Nacional	 Base	 Individual	 participarán	 las	 siguientes	 categorías	 con	 los	 siguientes	
programas	técnicos	que	deberán	ajustarse,	por	completo,	a	las	exigencias	técnicas	marcadas	en	los	anexos	
de	esta	normativa	técnica.		
No	se	permite	la	música	cantada	con	palabras.	
	

PREBENJAMÍN	INDIVIDUAL	BASE	

Edad	 	 	 	 Nacidas	en	2010	(exclusivamente	8	años)		
Programa	Técnico	 	 Manos	Libres.	
Duración	del	ejercicio	 1´15´´	a	1´30´´	
Finales	por	aparatos	 	 No	
Participación		 Máximo	15	gimnastas	por	Federación	de	Ámbito	Autonómico	(+	1	reserva)	

BENJAMÍN	INDIVIDUAL	BASE	

Edad	 	 	 	 Nacidas	en	2009	(exclusivamente	9	años)		
Programa	Técnico	 	 Manos	Libres.	
Duración	del	ejercicio	 1´15´´	a	1´30´´	
Finales	por	aparatos	 	 No	
Participación			 Máximo	15	gimnastas	por	Federación	de	Ámbito	Autonómico	(+	1	reserva)	

ALEVÍN	INDIVIDUAL	BASE	

Edad	 	 	 	 Nacidas	en	2007	y	2008	
Programa	técnico	 	 Aro	
Duración	del	ejercicio	 1´15´´	a	1´30´´	
Finales	por	aparatos	 	 No	
Participación	 Máximo	15	gimnastas	por	Federación	de	Ámbito	Autonómico	(+	1	reserva)	

INFANTIL	INDIVIDUAL	BASE	

Edad	 	 	 	 Nacidas	en	2005	y	2006	
Programa	técnico	 	 Pelota.	
Duración	del	ejercicio	 1´15´´	a	1´30´´	
Finales	por	aparatos	 	 No	
Participación							 Máximo	15	gimnastas	por	Federación	de	Ámbito	Autonómico	(+	1reserva)	

CADETE	INDIVIDUAL	BASE	

Edad			 	 	 	 Nacidas	en	2003	y	2004	
Programa	técnico	 	 Cuerda	
Duración	del	ejercicio						 1´15´´	a	1´30´´	
Finales	por	aparatos	 	 No	
Participación		 Máximo	15	gimnastas	por	Federación	de	Ámbito	Autonómico	(+	1reserva)	
	

JUVENIL	INDIVIDUAL	BASE	



 

NORMATIVA	TÉCNICA	GIMNASIA	RÍTMICA	 2018	
 

21 	

 

Edad						 	 	 Nacidas	en	2002	y	anteriores	
Programa	técnico	 	 Mazas	
Duración	del	ejercicio	 1´15´´	a	1´30´´	
Finales	por	aparatos	 	 No	
Participación					 Máximo	15	gimnastas	por	Federación	de	Ámbito	Autonómico	(+	1reserva)	
	

 
2.	INSCRIPCIONES:	

	

Gimnastas:	

Cada	Federación	de	Ámbito	Autonómico	podrá	inscribir:	
• Quince	gimnastas	individuales	por	categoría	y	Federación	Autonómica.	
• Las	 gimnastas	 que	 se	 inscriban	 en	 el	 Campeonato	 Nacional	 de	 Base	 Individual	 2018	 no	 podrán	

hacerlo	el	mismo	año	en	el	Campeonato	de	España	Individual	y	Autonomías,	Campeonato	de	España	
de	Equipos	y	Copa	de	España,	siendo	posible	participar	en	el	Campeonato	de	España	de	Conjuntos	
absoluto	y	Campeonato	de	España	en	Edad	Escolar.	

• Las	gimnastas	inscritas	en	el	Campeonato	Nacional	de	Base	Individual,	NO	podrán	formar	parte	de	un	
conjunto	en	la	Copa	de	GR	Base	Conjunto,	aunque	SI	podrán	participar	en	UNA	de	las	competiciones	
siguientes:	Campeonato	Nacional	GR	de	Base	Conjuntos	o	Copa	de	GR	Base	Individual		y	además	en	
el	Campeonato	de	España	en	Edad	Escolar.	

• Las	 gimnastas	 que	 hayan	 participado	 en	 la	 Copa	 de	 España,	 tanto	 individual	 como	 conjuntos,	 el	
Campeonato	de	España	Individual	y	Autonomías,	Equipos	o	Campeonato	de	España	de	Conjuntos	no	
podrán	participar	en	los	Campeonatos	Nacionales	de	Base	ni	en	la	Copa	de	Base.	

	
3.	CLASIFICACIONES:	

	
Clasificación	General:	

• La	clasificación	se	obtendrá	de	la	nota	del	ejercicio	realizado.	
• Se	entregarán	medallas	a	la	1ª,	2ª	y	3ª	gimnasta	clasificadas.	
• Las	gimnastas	clasificadas	en	4ª,	5ª,	6ª,	7ª	y	8ª	posición	recibirán	diploma	acreditativo.	

	
4.	ASCENSOS:	

	
Las	gimnastas	que	se	clasifiquen	en	 la	1ª,	2ª	y	3ª	posición	en	cada	categoría	en	2018,	no	podrán	volver	a	
participar	en	los	Campeonatos	Nacionales	y	Copa	de	Base	Individuales.	
Dichas	gimnastas	si	podrán	participar,	como	integrantes	de	un	conjunto,	en	el	Campeonato	Nacional	GR	de	
Base	Conjuntos,	en	el	Campeonato	de	España	GR	de	Conjuntos	o	Campeonato	de	España	en	Edad	Escolar	del	
mismo	año.	
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COPA	DE	GR	BASE	CONJUNTO	
1.	CATEGORIAS:	

	
En	 la	 Copa	 de	 GR	 Base	 de	 conjuntos	 participarán	 las	 siguientes	 categorías,	 con	 los	 siguientes	 programas	
técnicos,	 que	 deberán	 ajustarse,	 por	 completo,	 a	 las	 exigencias	 técnicas	marcadas	 en	 los	 anexos	 de	 esta	
normativa	técnica.		
	

PREBENJAMÍN	CONJUNTOS	BASE	

Edad						 	 	 Nacidas	en	2010	y	2011	
Programa	Técnico	 	 5	Manos	Libres.	
Duración	del	ejercicio	 1´45´´	a	2´00´´	
Finales	por	aparatos	 	 No	
Participación		 Máximo	5	conjuntos	por	Federación	de	Ámbito	Autonómico	(5	titulares	+	2	

reservas/conjunto)	
BENJAMÍN	CONJUNTOS	BASE	

Edad			 	 	 	 Nacidas	en	2009	y	2010	
Programa	Técnico	 	 5	Manos	Libres.	
Duración	del	ejercicio	 1´45´´	a	2´00´´	
Finales	por	aparatos	 	 No	
Participación		 Máximo	5	conjuntos	por	Federación	de	Ámbito	Autonómico	(5	titulares	+	2	

reservas/conjunto)	
ALEVÍN	CONJUNTOS	BASE	

Edad		 	 	 	 Nacidas	en	2007,	2008	y	2009	
Programa	técnico	 	 5		Cuerdas.	
Duración	del	ejercicio	 1’45´´	a	2´00´´	
Finales	por	aparatos	 	 No	
Participación		 Máximo	5	conjuntos	por	Federación	de	Ámbito	Autonómico	(5	titulares	+	2	

reservas/conjunto)	
INFANTIL	CONJUNTOS	BASE	

Edad					 	 	 Nacidas	en	2005,	2006	y	2007	
Programa	técnico	 	 5	Cuerdas.	
Duración	del	ejercicio	 2´15´´	a	2´30´´	
Finales	por	aparatos	 	 No	
Participación				 Máximo	5	conjuntos	por	Federación	de	Ámbito	Autonómico	(5	titulares	+	2	

reservas/conjunto)	
	

CADETE	CONJUNTOS	BASE	

Edad	 	 	 	 Nacidas	en	2003,	2004	y	2005	
Programa	técnico	 	 3	Aros	y	2	Pelotas.	
Duración	del	ejercicio	 2´15´´	a	2´30´´	
Finales	por	aparatos	 	 No	
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Participación			 Máximo	5	conjuntos	por	Federación	de	Ámbito	Autonómico	(5	titulares	+	2	
reservas/conjunto)	

JUVENIL	CONJUNTOS	BASE	

Edad	 	 	 	 Nacidas	en	2003	y	anteriores	
Programa	técnico	 	 5	Aros.	
Duración	del	ejercicio	 2´15´´	a	2´30´´	
Finales	por	aparatos	 	 No	
Participación							 Máximo	5	conjuntos	por	Federación	de	Ámbito	Autonómico	(5	titulares	+	2	

reservas/conjunto)	
	
2.	INSCRIPCIONES:	

	

Conjuntos:	

Cada	Federación	de	Ámbito	Autonómico	podrá	inscribir:	
• 5	conjuntos	por	categoría	y	Federación	Autonómica.	
• Podrán	 participar	 uno	 o	 varios	 conjuntos	 del	 mismo	 club,	 independientemente	 del	 sistema	

clasificatorio	autonómico,	con	denominaciones	diferentes.	
• Las	gimnastas	inscritas	en	el	Campeonato	Nacional	de	Base	de	Conjuntos	2018	NO	podrán	participar	

en	el	Campeonato	de	España	de	Conjuntos	del	mismo	año.		
• Las	 gimnastas	 inscritas	 en	 la	 Copa	 de	GR	 Base	 Conjunto,	NO	 podrán	 participar	 en	 el	 Campeonato	

Nacional	 de	 Base	 Individual,	 aunque	 si	 podrán	 participar	 en	UNA	de	 las	 competiciones	 siguientes:	
Campeonato	 Nacional	 GR	 de	 Base	 Conjuntos	 o	 Copa	 de	 GR	 Base	 Individual	 y	 además	 en	 el	
Campeonato	de	España	en	Edad	Escolar.	

• Las	 gimnastas	 que	 hayan	 participado	 en	 la	 Copa	 de	 España,	 tanto	 individual	 como	 conjuntos,	 el	
Campeonato	de	España	Individual	y	Autonomías,	Equipos	o	Campeonato	de	España	de	Conjuntos	no	
podrán	participar	en	los	Campeonatos	Nacionales	de	Base	ni	en	las	Copas	de	Base.	

	
3.	CLASIFICACIONES:	

Clasificación	General:	

La	clasificación	se	obtendrá	de	la	nota	del	ejercicio	realizado.	
	
Clasificación	por	Autonomías:	

	

• La	clasificación	se	obtendrá	de	la	suma	de	la	nota	del	conjunto	mejor	clasificado	de	cada	categoría,	
esto	es,	la	suma	de	las	6	notas	(1	por	categoría).	
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CAMPEONATO	NACIONAL	GR	DE	BASE	CONJUNTOS		
	

1.	CATEGORIAS:	

	
En	 el	 Campeonato	 Nacional	 Base	 de	 conjuntos	 participarán	 las	 siguientes	 categorías,	 con	 los	 siguientes	
programas	técnicos,	que	deberán	ajustarse,	por	completo,	a	las	exigencias	técnicas	marcadas	en	los	anexos	
de	esta	normativa	técnica.		
	

PREBENJAMÍN	CONJUNTOS	BASE	

Edad						 	 	 Nacidas	en	2010	y	2011	
Programa	Técnico	 	 5	Manos	Libres.	
Duración	del	ejercicio	 1´45´´	a	2´00´´	
Finales	por	aparatos	 	 No	
Participación		 Máximo	15	conjuntos	por	Federación	de	Ámbito	Autonómico	(5	titulares	+	2	

reservas/conjunto)	
BENJAMÍN	CONJUNTOS	BASE	

Edad			 	 	 	 Nacidas	en	2009	y	2010	
Programa	Técnico	 	 5	Cuerdas.	
Duración	del	ejercicio	 1´45´´	a	2´00´´	
Finales	por	aparatos	 	 No	
Participación		 Máximo	15	conjuntos	por	Federación	de	Ámbito	Autonómico	(5	titulares	+	2	

reservas/conjunto)	
ALEVÍN	CONJUNTOS	BASE	

Edad		 	 	 	 Nacidas	en	2007,	2008	y	2009	
Programa	técnico	 	 5		Pelotas.	
Duración	del	ejercicio	 1’45´´	a	2´00´´	
Finales	por	aparatos	 	 No	
Participación		 Máximo	15	conjuntos	por	Federación	de	Ámbito	Autonómico	(5	titulares	+	2	

reservas/conjunto)	
INFANTIL	CONJUNTOS	BASE	

Edad					 	 	 Nacidas	en	2005,	2006	y	2007	
Programa	técnico	 	 3	Pelotas	y	2	Cuerdas.	
Duración	del	ejercicio	 2´15´´	a	2´30´´	
Finales	por	aparatos	 	 No	
Participación				 Máximo	15	conjuntos	por	Federación	de	Ámbito	Autonómico	(5	titulares	+	2	

reservas/conjunto)	
	

CADETE	CONJUNTOS	BASE	

Edad	 	 	 	 Nacidas	en	2003,	2004	y	2005	
Programa	técnico	 	 5		Aros	
Duración	del	ejercicio	 2´15´´	a	2´30´´	
Finales	por	aparatos	 	 No	
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Participación			 Máximo	15	conjuntos	por	Federación	de	Ámbito	Autonómico	(5	titulares	+	2	
reservas/conjunto)	

JUVENIL	CONJUNTOS	BASE	

Edad	 	 	 	 Nacidas	en	2003	y	anteriores	
Programa	técnico	 	 3	Aros	y	2	Pelotas.	
Duración	del	ejercicio	 2´15´´	a	2´30´´	
Finales	por	aparatos	 	 No	
Participación							 Máximo	15	conjuntos	por	Federación	de	Ámbito	Autonómico	(5	titulares	+	2	

reservas/conjunto)	
	
2.	INSCRIPCIONES:	

	

Conjuntos:	

Cada	Federación	de	Ámbito	Autonómico	podrá	inscribir:	
• Quince	conjuntos	por	categoría	y	Federación	Autonómica.	
• Podrán	 participar	 uno	 o	 varios	 conjuntos	 del	 mismo	 club,	 independientemente	 del	 sistema	

clasificatorio	autonómico,	con	denominaciones	diferentes.	
• Las	gimnastas	inscritas	en	el	Campeonato	Nacional	de	Base	de	Conjuntos	2017	NO	podrán	participar	

en	el	Campeonato	de	España	de	Conjuntos	del	mismo	año.		
• Las	gimnastas	inscritas	en	el	Campeonato	Nacional	GR	de	Base	Conjuntos,	NO	podrán	participar	en	la	

Copa	de	GR	Base	 Individual,	 aunque	 si	 podrán	participar	 en	UNA	de	 las	 competiciones	 siguientes:	
Campeonato	Nacional	de	Base	Individual	o	Copa	de	GR	Base	Conjunto,	y	además	en	el	Campeonato	
de	España	en	Edad	Escolar.	

• Las	 gimnastas	 que	 hayan	 participado	 en	 la	 Copa	 de	 España,	 tanto	 individual	 como	 conjuntos,	 el	
Campeonato	de	España	Individual	y	Autonomías,	Equipos	o	Campeonato	de	España	de	Conjuntos	no	
podrán	participar	en	los	Campeonatos	Nacionales	de	Base	ni	en	las	Copas	de	Base.	

	
3.	CLASIFICACIONES:	

	
Clasificación	General:	

• La	clasificación	se	obtendrá	de	la	nota	del	ejercicio	realizado.	
• Se	entregarán	medallas	a	la	1ª,	2ª	y	3ª	conjuntos	clasificados.	
• Los	conjuntos	clasificados	en	4ª,	5ª,	6ª,	7ª	y	8ª	posición	recibirán	diploma	acreditativo.	
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COPA	DE	GR	BASE	INDIVIDUAL		
1.	CATEGORIAS:	

	
En	la	Copa	de	Base	Individual	participarán	las	siguientes	categorías,	con	los	siguientes	programas	técnicos,	
que	deberán	ajustarse,	por	completo,	a	 las	exigencias	 técnicas	marcadas	en	 los	anexos	de	esta	normativa	
técnica.		
	

PREBENJAMÍN	INDIVIDUAL	BASE	

Edad	 	 	 	 Nacidas	en	2010	(exclusivamente	8	años)		
Programa	Técnico	 	 Pelota	
Duración	del	ejercicio	 1´15´´	a	1´30´´	
Finales	por	aparatos	 	 No	
Participación		 Máximo	5	gimnastas	por	Federación	de	Ámbito	Autonómico	(+	1	reserva)	
	

BENJAMÍN	INDIVIDUAL	BASE	

Edad	 	 	 	 Nacidas	en	2009	(exclusivamente	9	años)		
Programa	Técnico	 	 Cuerda	
Duración	del	ejercicio	 1´15´´	a	1´30´´	
Finales	por	aparatos	 	 No	
Participación			 Máximo	5	gimnastas	por	Federación	de	Ámbito	Autonómico	(+	1	reserva)	
	

ALEVÍN	INDIVIDUAL	BASE	

Edad	 	 	 	 Nacidas	en	2007	y	2008	
Programa	técnico	 	 Pelota	
Duración	del	ejercicio	 1´15´´	a	1´30´´	
Finales	por	aparatos	 	 No	
Participación	 Máximo	5	gimnastas	por	Federación	de	Ámbito	Autonómico	(+	1	reserva)	
	

INFANTIL	INDIVIDUAL	BASE	

Edad	 	 	 	 Nacidas	en	2005	y	2006	
Programa	técnico	 	 Aro	
Duración	del	ejercicio	 1´15´´	a	1´30´´	
Finales	por	aparatos	 	 No	
Participación							 Máximo	5	gimnastas	por	Federación	de	Ámbito	Autonómico	(+	1reserva)	
	

CADETE	INDIVIDUAL	BASE	

Edad			 	 	 	 Nacidas	en	2003	y	2004	
Programa	técnico	 	 Pelota	
Duración	del	ejercicio						 1´15´´	a	1´30´´	
Finales	por	aparatos	 	 No	
Participación		 Máximo	5	gimnastas	por	Federación	de	Ámbito	Autonómico	(+	1reserva)	
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JUVENIL	INDIVIDUAL	BASE	

Edad						 	 	 Nacidas	en	2002	y	anteriores	
Programa	técnico	 	 Aro	
Duración	del	ejercicio	 1´15´´	a	1´30´´	
Finales	por	aparatos	 	 No	
Participación					 Máximo	5	gimnastas	por	Federación	de	Ámbito	Autonómico	(+	1reserva)	
	
	
2.	INSCRIPCIONES:	

	

Cada	Federación	de	Ámbito	Autonómico	podrá	inscribir:	
• 5	individuales	por	categoría	y	Federación	Autonómica.	
• Las	gimnastas	que	se	 inscriban	 la	Copa	de	GR	Base	Individual	de	2017	no	podrán	hacerlo	el	mismo	

año	 en	 el	 Campeonato	 de	 España	 Individual	 y	 Autonomías,	 Campeonato	 de	 España	 de	 Equipos	 y	
Copa	de	España,	siendo	posible	participar	en	el	Campeonato	de	España	de	Conjuntos.	

• Las	 gimnastas	 inscritas	 en	 la	Copa	de	GR	Base	 Individual,	NO	podrán	participar	 en	el	 Campeonato	
Nacional	GR	de	Base	Conjuntos,	aunque	si	podrán	participar	en	UNA	de	las	competiciones	siguientes:	
Campeonato	Nacional	de	Base	Individual	o	Copa	de	Base	GR	Conjunto	y	además	en	el	Campeonato	
de	España	en	Edad	Escolar.	

• Las	 gimnastas	 que	 hayan	 participado	 en	 la	 Copa	 de	 España,	 tanto	 individual	 como	 conjuntos,	 el	
Campeonato	de	España	Individual	y	Autonomías,	Equipos	o	Campeonato	de	España	de	Conjuntos	no	
podrán	participar	en	los	Campeonatos	Nacionales	de	Base	ni	en	las	Copas	de	Base.	

	
3.	CLASIFICACIONES:	

	
Clasificación	General:	

La	clasificación	se	obtendrá	de	la	nota	del	ejercicio	realizado.	
	
Clasificación	por	Autonomías:	

	

• La	clasificación	se	obtendrá	de	la	suma	de	la	nota	de	la	gimnasta	mejor	clasificada	de	cada	categoría,	
esto	es,	la	suma	de	6	notas	(1	por	categoría).	
	

4.	ASCENSOS:	

• Las	 gimnastas	 que	 se	 clasifiquen	 en	 la	 1ª,	 2ª	 y	 3ª	 posición	 en	 cada	 categoría	 en	 2017,	 no	 podrán	
volver	a	participar	en	los	Campeonatos	Nacionales	y	Copa	de	Base	Individuales.	

• Dichas	gimnastas	si	podrán	participar,	como	integrantes	de	un	conjunto,	en	el	Campeonato	Nacional	
GR	de	Base	Conjuntos,	en	el	Campeonato	de	España	GR	de	Conjuntos	o	Campeonato	de	España	en	
Edad	Escolar	del	mismo	año.	
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CAMPEONATO	DE	ESPAÑA	GR	EDAD	ESCOLAR	POR	FF.AA.	
	

1.	CATEGORIAS:	
	

En	 el	 Campeonato	 de	 España	 de	 Edad	 Escolar	 (CSD)	 participarán,	 en	 una	 sola	 Categoría,	 con	 el	 siguiente	
programa	técnico,	que	deberán	ajustarse,	por	completo,	a	las	exigencias	técnicas	marcadas	en	los	anexos	de	
esta	normativa	técnica.		
	

CATEGORIA	EDAD	ESCOLAR	

Edad	 	 	 	 Nacidas	en	2002,	2003,	2004	y	2005	
Programa	técnico	 Aro,	 Pelota,	Mazas	 y	 Cinta	 (puede	 ser	 de	 5	m.).	 Dos	 ejercicios	 diferentes	 de	

cada	aparato.	Programa	UEG	Junior.	
Duración	del	ejercicio	 1´15”	a	1´30”.	
Finales	por	aparato	 	 SI	
Participación	 Selección	 Autonómica:	 Un	 Equipo	 por	 Federación	 de	 Ámbito	 Autonómico	

compuesto	cada	uno	por	4	gimnastas	máximo.	Cada	equipo	deberá	realizar	un	
total	de	8	ejercicios,	entre	las	gimnastas	inscritas.		

	
2.	INSCRIPCIONES:	
	

Por	Selecciones:	

Cada	Federación	de	Ámbito	Autonómico	podrá	inscribir:	

• 4	gimnastas	máximo	por	Federación.	

• Una	misma	gimnasta	no	podrá	realizar	más	de	3	ejercicios.		

• Cada	Federación	podrá	presentar	como	máximo	2	gimnastas		que	realicen	3	ejercicios.	

• Las	gimnastas	que	participan	en	las	competiciones	y	copas	nacionales	de	base	y	no	hayan	participado	
nunca	 en	 los	 campeonatos	 nacionales	 absolutos,	 y	 participen	 en	 esta	 competición,	 podrán,	
posteriormente,	seguir	participando	en	los	Campeonatos	y	Copas	Nacionales	de	Base.	

• En	un		Equipo,	las	gimnastas	extranjeras	no	podrán		realizar	más	del	50%	del	programa.	
	
En	 las	 inscripciones	 	 de	 la	Competición,	 las	 Federaciones	enviarán	a	 la	 	 Federación	Española	de	Gimnasia	
el/los	aparatos	que	definitivamente	realizarán	 las	gimnastas	 inscritas	previamente,	no	pudiéndose	realizar	
ya	ningún	cambio	de	aparato.		
	
3.	CLASIFICACIONES	
	

Clasificación	General	por	Selecciones	Autonómicas:	

La	clasificación	se	obtendrá	de	la	suma	de	los	8	ejercicios.	
	

Clasificación	por	Aparatos:	

A	nivel	individual	en	cada	uno	de	los	aparatos.	
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CAMPEONATO	DE	ESPAÑA	GR	INDIVIDUAL	MASCULINO	
	

1.	CATEGORIAS:	
	

En	 el	 Campeonato	 de	 España	 Individual	 GR	 Masculino	 participarán	 las	 siguientes	 categorías	 con	 los	
siguientes	programas	técnicos	que	deberán	ajustarse	al	completo	a	las	exigencias	técnicas	marcadas	en	los	
anexos	de	esta	normativa	técnica.		
	

BENJAMÍN	MASCULINO	

Edad	 	 	 	 Nacidos	en	2009	y	2010	
Programa	técnico	 	 M.L.	y	Pelota.	
Duración	del	ejercicio	 1’15”	a	1’30”.	
Participación	 Individual:	4	gimnastas	por	Federación	de	Ámbito	Autonómico	(+	1	reserva)	

ALEVÍN	MASCULINO	

Edad	 	 	 	 Nacidos	en	2007	y	2008	
Programa	técnico	 	 M.L.,	Cuerda	y	Pelota	
Duración	del	ejercicio	 1’15”	a	1’30”.	
Participación	 Individual:4	gimnastas	por	Federación	de	Ámbito	Autonómico	(+	1	reserva)	

INFANTIL	MASCULINO	

Edad	 	 	 	 Nacidos	en	2005	y		2006	
Programa	técnico	 	 Cuerda,	Aro	y	Pelota.	
Duración	del	ejercicio	 1’15”	a	1’30”.	
Participación	 Individual:4	gimnastas	por	Federación	de	Ámbito	Autonómico(+	1	reserva)	

JÚNIOR	MASCULINO	

Edad	 	 	 	 Nacidos	en	2003	y	2004	
Programa	técnico	 	 Cuerda,	Aro,	Mazas.	
Duración	del	ejercicio	 1’15”	a	1’30”.	
Participación	 Individual:	4	gimnastas	por	Federación	de	Ámbito	Autonómico	(+	1	reserva)	

SÉNIOR	MASCULINO	

Edad	 	 	 	 Nacidos	en	2002	y	anteriores		
Programa	técnico	 	 Cuerda,	Aro	y	Mazas.	
Duración	del	ejercicio	 1’15”	a	1’30”.	
Participación	 Individual:	4	gimnastas	por	Federación	de	Ámbito	Autonómico	(+	1	reserva)	
	

2.	INSCRIPCIONES:	

	

Gimnastas:	

Cada	Federación	de	ámbito	autonómico	podrá	inscribir:	
• Cuatro	gimnastas	por	categoría.	
• Cada	 gimnasta	 deberá	 realizar	 todos	 los	 ejercicios	 del	 programa	 que	 le	 corresponda	 según	 su	

categoría.	
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• Podrán	 inscribirse	 dos	 gimnastas	 máximo,	 por	 Federación	 Autonómica,	 en	 la	 categoría	 OPEN,	
independientemente	de	su	categoría.	

• En	 el	 caso	 de	 no	 haber	 tres	 gimnastas	 inscritos	 como	mínimo,	 se	 podrá	 realizar	 exhibición	 en	 la	
categoría	en	la	que	suceda	dicha	situación	o	competir	en	la	categoría	inmediatamente	superior.	

	

3.	CLASIFICACIONES:	

	
Clasificación	General:	

La	clasificación	se	obtendrá	de	la	suma	de	las	notas	de	los	ejercicios	realizados.	
	
Clasificación	por	Aparatos:	

NO	HABRÁ	 FINALES	 POR	 APARATOS	 aunque	 se	 otorgarán	medallas	 a	 los	 3	 primeros	 clasificados	 de	 cada	
aparato.	
	
	 	



 

2018	INDIVIDUAL	Y	EQUIPOS	

CATEGORIA	 	EDAD		 APARATOS	

		 		 		

BENJAMIN	
Nacidas	en	
2009	y	
2010	

INDIVIDUAL	Y	

AUTONOMÍAS:	M.L.	Y	
Pelota																							
EQUIPOS:	M.L.	y	Cuerda	

ALEVIN	
Nacidas	en	
2007	y	
2008	

INDIVIDUAL	

AUTONOMÍAS:	M.L,	
Pelota	y	Cuerda																									
EQUIPOS:	M.L.	y	Aro	

INFANTIL		
Nacidas	en	
2005	y	
2006	

INDIVIDUAL	Y	

AUTONOMÍAS:	Aro,	
Mazas	y	Cinta																									
EQUIPOS:		Cuerda,	Mazas	
y	Cinta	

JUNIOR	
Nacidas	en	
2003	y	
2004	

INDIVIDUAL	Y	

AUTONOMÍAS:	Aro,	
Pelota,	Mazas	y	Cinta									
EQUIPOS:	Aro,	Mazas	y	
Cinta	

SÉNIOR	
Nacidas	en	
2002	y	

anteriores	

INDIVIDUAL	Y	

AUTONOMÍAS:	Aro,	
Mazas	y	Cinta																										
EQUIPOS:	Aro,	Pelota	y	
Mazas	

1ª	CATEG.	
Nacidas	en		
2003	y	

anteriores	

INDIVIDUAL	Y	

AUTONOMÍAS:	Aro,	
Pelota,	Mazas	y	Cinta										
EQUIPOS:	Aro,	Mazas	y	
Cinta	

C.	HONOR	
Nacidas	en	
2002	y	

anteriores	

INDIVIDUAL:	Aro,	Pelota,	
Mazas	y	Cinta			

	
	

2018	INDIVIDUAL	MASCULINO	

CATEGORIA	 	EDAD		 APARATOS	

		 		 		

BENJAMIN	
Nacidos	en	
2009	y	2010	

M.	Libres	y	Pelota	

ALEVIN	
Nacidos	en	
2007	y	2008	

M.	Libres,	Cuerda	y	

Pelota	

INFANTIL		
Nacidos	en	
2005	y	2006	

Cuerda,	Aro	y	Pelota	

JUNIOR	
Nacidos	en	
2003	y	2004	 Cuerda,	Aro	y	Mazas		

SÉNIOR	

Nacidos	en	
2002	y	

anteriores	
Cuerda,	Aro	y	Mazas	

	

2018		CONJUNTO	

CATEGORIA	 	EDAD		 APARATOS	

		 		 		

BENJAMIN	
Nacidas	en	
2009	y	2010	

5	MANOS	LIBRES	

ALEVIN	

Nacidas	en	
2007,	2008	y	

2009	
5	PELOTAS	

INFANTIL		

Nacidas	en	
2005,	2006	y	

2007	
5	AROS	

JUNIOR	

Nacidas	en	
2003,	2004	y	

2005	
5	CINTAS	

SÉNIOR	

Nacidas	en	
2003	y	

anteriores	
10	MAZAS	

1ª	CATEG	

Nacidas	en	
2004	y	

anteriores	
3	PELOTAS	Y	2	AROS	
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2018	BASE	Y	COPA	INDIVIDUAL	

CATEGORIA	 	EDAD		 APARATOS	

		 		 		

PRE-

BENJAMIN	

Nacidas	en	
2010		

BASE:	M.	Libres	
COPA:	Pelota	

BENJAMIN	
Nacidas	en	

2009		
BASE:	M.	Libres	
COPA:	Cuerda	

ALEVIN	
Nacidas	en	
2007	y	2008	

BASE:	Aro											
COPA:	Pelota	

INFANTIL		
Nacidas	en	
2005	y	2006	

BASE:	Pelota					
COPA:	Aro	

CADETE	
Nacidas	en	
2003	y	2004	

BASE:	Cuerda				
COPA:	Pelota	

JUVENIL	

Nacidas	en	
2002	y	

anteriores	

BASE:	Mazas								
COPA:	Aro	

	
	
	
	
	
	

	

2018	COPA	Y	BASE	CONJUNTO	

CATEGORIA	 	EDAD		 APARATOS	

		 		 		

PRE-

BENJAMIN	

Nacidas	en	
2010	y	2011	

COPA:	5	M.	Libres		
BASE:	5	M.	Libres	

BENJAMIN	
Nacidas	en	
2009	y	2010	

COPA:	5	M.	Libres					
BASE:	5	Cuerdas	

ALEVIN	

Nacidas	en	
2007,	2008	y	

2009	

COPA:	5	Cuerdas	
BASE:	5	Pelotas	

INFANTIL		

Nacidas	en	
2005,	2006	y	

2007	

COPA:	5	Cuerdas				
BASE:	3	Pelotas	y	2	
Cuerdas	

CADETE	

Nacidas	en	
2003,	2004	y	

2005	

COPA:	3	Aros	y	2	Pelota		
BASE:	5	Aros	

JUVENIL	

Nacidas	en	
2003	y	

anteriores	

COPA:	5	Aros									BASE:	
3	Aros	y	2	Pelotas	

	
	



 

LISTADO	PROVISIONAL	DE	GIMNASTAS	DE	1ª	CATEGORIA	2018	INDIVIDUAL	ABSOLUTO	

	

	
1	 NATALIA	MORA	 RIBA-ROJA	 COMUNIDAD	VALENCIANA	

2	 SAIOA	AGUIRRE	 SAKONETA	 PAIS	VASCO	

3	 ALEXANDRA	MOODY	 CONSELL	 BALEARES	

4	 SOFIA	ZANON	 ALMARA	BURJASSOT	 COMUNIDAD	VALENCIANA	

5	 RAQUEL	GIL	 GIMNASTICO	ALMENDRALEJO	 EXTREMADURA	

6	 PAOLA	DE	CASTRO	 GYM-PAL	 CASTILLA	Y	LEON	

7	 PAULA	GOMEZ	 BETI-RITMICA	 PAIS	VASCO	

8	 PAULA	REYES	 RIBA-ROJA	 COMUNIDAD	VALENCIANA	

9	 MIRIAM	GUERRA	 ALMARA	BURJASSOT	 COMUNIDAD	VALENCIANA	

10	 ALBA	SARRIAS	 CE	BARNARITMICA	 CATALUÑA	

11	 LETICIA	BATISTA	 CD	BATISTANA	DE	TENERIFE	 CANARIAS	

12	 GEORGIA	MEI	WARREN	 PASCUAL	CALBO	 BALEARES	

13	 NAROA	PÉREZ	 DONOSTI	 PAIS	VASCO	

14	 AINHOA	DEL	OLMO	 GIMNASIA	BURGOS	 CASTILLA	Y	LEON	

15	 PAULA	DIAZ	 GALAICA	 ASTURIAS	

16	 OLATZ	RODRIGUEZ	 RITMO	 CASTILLA	Y	LEON	

17	 MAIDER	ORBE	 BETI-RITMICA	 PAIS	VASCO	

18	 ALBA	BAUTISTA	 MABEL	 COMUNIDAD	VALENCIANA	

19	 ALICIA	FERNANDEZ	 AGR	CATALUÑA	 CATALUÑA	

20	 NOA	ROS	 MABEL	 COMUNIDAD	VALENCIANA	

21	 MARÍA	AÑO	 MABEL	 COMUNIDAD	VALENCIANA	

	
	
ORDEN	DE	ASCENSOS	EN	CASO	DE	BAJA	DE	ALGUNA	GIMNASTA	PERTENECIENTE	AL	LISTADO	ANTERIOR:	

	
	

1	 MADDI	OTAOLA	 SAKONETA	 PAIS	VASCO	

2	 ALICIA	MEANA	 BETI-RITMICA	 PAIS	VASCO	

3	 ESTHER	COBO	 ESCUELA	GR	ZARAGOZA	 ARAGON	

4	 ANGELA	RODRIGUEZ	 CGRD	SAN	FERNANDO	 COMUNIDAD	DE	MADRID	
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5	 MARIA	FRANCESCA	MAS	 CONSELL	 BALEARES	

6	 CRISTINA	CECILIA	BELLO	 CORZAS	MASPALOMAS	 CANARIAS	

7	 LEIRE	ROVIRA	 MABEL	 COMUNIDAD	VALENCIANA	

8	 SOL	ANDRES	MARTÍNEZ	 AD	OMEGA	 ASTURIAS	

9	 CARLA	SANTANO	 HADAR	 EXTREMADURA	

	
	
	

LISTADO	PROVISIONAL	DE	EQUIPOS	DE	1ª	CATEGORIA	2018		EQUIPOS	

	

	
1	 ALMARA	BURJASSOT	 COMUNIDAD	VALENCIANA	

2	 DENIA	 COMUNIDAD	VALENCIANA	

3	 RITMICA	QUART	DE	
POBLET	

COMUNIDAD	VALENCIANA	

4	 GYM-PAL	 CASTILLA	Y	LEON	

5	 SAKONETA	 PAIS	VASCO	

6	 DAISAN	 CANARIAS	

7	 C.G.R.	MANISES	 COMUNIDAD	VALENCIANA	

8	 CORZAS	S	MASPALOMAS	 CANARIAS	

9	 MABEL	 COMUNIDAD	VALENCIANA	

10	 PALAS	 CASTILLA	LA	MANCHA	

11	 EL	EJIDO	 ANDALUCIA	

12	 DOS	HERMANAS	 ANDALUCIA	

13	 RITMO	 CASTILLA	Y	LEON	

14	 BETI	–	RITMICA	 PAIS	VASCO	

15	 VALLADOLID	GR	 CASTILLA	Y	LEON	
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ORDEN	DE	ASCENSOS	EN	CASO	DE	BAJA	DE	ALGUNA	GIMNASTA	PERTENECIENTE	AL	LISTADO	ANTERIOR:	

	
	

1	 TORREJON	 COMUNIDAD	DE	MADRID	

2	 RIBA	-	ROJA	 COMUNIDAD	VALENCIANA	

3	 CRONOS	 MURCIA	

4	 BATISTANA	DE	TENERIFE	 CANARIAS	

5	 TORREVIEJA	 COMUNIDAD	VALENCIANA	

	
	

LISTADO	PROVISIONAL	DE	CONJUNTOS	DE	1ª	CATEGORIA	2018		

	
1	 CD	BATISTANA	DE	TENERIFE	 CANARIAS	

2	 BETI	–	RÍTMICA	 PAIS	VASCO	

3	 PRAXIS	 CANARIAS	

4	 ALAIA	 NAVARRA	

5	 ESCUELA	GR	ZARAGOZA	 ARAGON	

6	 GYM-PAL	 CASTILLA	Y	LEON	

7	 CD	INTARA	DE	TENERIFE	 CANARIAS	

8	 RIBA	–	ROJA	 COMUNIDAD	VALENCIANA	

9	 MABEL	 COMUNIDAD	VALENCIANA	

10	 VALLECAS	 COMUNIDAD	DE	MADRID	

11	 SAKONETA	 PAIS	VASCO	

12	 ANAITASUNA	 NAVARRA	

13	 LA	NUNCIA	 COMUNIDAD	VALENCIANA	

14	 ROQUETTE	BENIFAIO	 COMUNIDAD	VALENCIANA	

15	 ALMARA	BURJASSOT	 COMUNIDAD	VALENCIANA	

16	 CRONOS	 MURCIA	

17	 RITMICA	POZUELO	 COMUNIDAD	DE	MADRID	

18	 CGRD	SAN	FERNANDO	 COMUNIDAD	DE	MADRID	
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ORDEN	DE	ASCENSOS	EN	CASO	DE	BAJA	DE	ALGUNA	GIMNASTA	PERTENECIENTE	AL	LISTADO	ANTERIOR:	

	

	
1	 ODISEA	TENERIFE	 CANARIAS	

2	 GIMNÁSTICA	SAN	CUGAT	 CATALUÑA	

3	 MORVEDRE	 COMUNIDAD	VALENCIANA	

4	 CER	PRATENC	 CATALUÑA	

5	 DONOSTI	 PAIS	VASCO	

6	 SAN	VICENTE	 COMUNIDAD	VALENCIANA	

7	 TORREJON	 COMUNIDAD	DE	MADRID	

8	 XIMNASIA	ACORDES	 GALICIA	

9	 DOS	HERMANAS	 ANDALUCIA	

10	 C.E.G.	ALMUSAFES	 COMUNIDAD	VALENCIANA	
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GIMNASTAS	ASCENDIDAS	DE	BASE	A	CATEGORÍA	ABSOLUTA	

	
Las	gimnastas	enumeradas	en	la	siguiente	lista	NO	podrán	volver	a	participar	en	Campeonatos	Nacionales	de	
Base	ni	como	gimnastas	individuales	ni	como	integrantes	de	un	conjunto.		
	
1.	 BLANCA	RODRIGUEZ																																		PRE-BENJAMIN	 ALMARA	BURJASSOT	
2.	 XYLAN	SOLIS																																																PRE-BENJAMIN	 CD	LA	VICTORIA	-	VALLADOLID	
3.		 LEIRE	LEO																																																					PRE-BENJAMIN	 HADAS	
4	 KSENIA	MAKEEVA																																						PRE-BENJAMIN	 BENIDORM	
5.	 SOFIA	CORTI	 PRE-BENJAMIN	 DENIA	
6.	 VALERIA	ANTÓN																																									PRE-BENJAMIN	 DISTRITO	III	
7.		 AIMARA		FAJARDO																																					BENJAMIN	 RITMICA	INFANTADO	
8.	 FLAVIA	GARCIA																																											BENJAMIN	 AD	OMEGA	
9.	 GOARA	SEVIKYAN																																							BENJAMIN	 ALMARA	BURJASSOT	
10.	 LAIA	RODRIGUEZ																																								BENJAMIN	 CGR	PRIMAVERA	
11.	 JULIA	BURENINA																																									BENJAMIN	 CALPE	
12.	 NIKOLE	BISBAL																																												BENJAMIN	 DENIA	
13.	 LUCIA	YUSTOS																																													ALEVIN	 CD	LA	VICTORIA	–	VALLADOLID	
14.	 LUCIA	LESHAN	CAÑAS																																ALEVIN	 GR	JENNIFER	COLINO	
15.	 ALDARA	SUAREZ																																									ALEVIN	 DAISAN	
16.	 CINTIA	GARRIDO																																									ALEVIN	 CLUB	DE	GIMNASIA	RITMICA	PIZARRA	
17.	 OLIVIA	RUBIO																																														ALEVIN	 CGRD	SAN	FERNANDO	
18.	 EVA	SHMATKO																																												ALEVIN	 CALPE	
19.		 MARTA	HUMANES																																					INFANTIL	 ARGANDA	
20.	 SARA	GUTIERREZ																																								INFANTIL	 LORANCA	
21.	 MIRIAM	RIOJA																																												INFANTIL	 IPLACEA	ALKALA	NAHAR	
22.	 DESIRE	ALACID																																												INFANTIL	 CRONOS	
23.	 VERONIKA	BONDARCHUK																									INFANTIL	 OLEZA	
24.	 ALICIA	SALDAÑA																																									INFANTIL	 EL	EJIDO	
25.	 MIREIA	CARRASCO																																					CADETE	 CER	MEDITERRANIA	
26.		 LUCIA	VILLALBA																																										CADETE	 OSKITXO	
27.	 PILAR	SALVADOR																																								CADETE	 ALMARA	BURJASSOT	
28.	 DANIELA		GOZALO																																						CADETE	 DE	EL	ALAMO	GR	
29.	 LARA	CARBONELL																																							CADETE	 CGR	ALCOI	
30.	 MARINA	COLLAZO																																						CADETE	 AS	TRISCAS	
31.	 MAIALEN	DE	LA	PEÑA																															JUVENIL	 SAKONETA	
32.	 ESTELA	MONZO																																										JUVENIL	 SAN	VICENTE	
33.	 NORA	SANTALO																																										JUVENIL	 CLUB	RITMICA	GIRONA	
34.	 RAQUEL	CUETO																																										JUVENIL	 GALAICA	
35.	 MIRIAM	RINCÓN																																								JUVENIL	 ARGANDA	
36	 MERCEDES	FLORES																																				JUVENIL	 DISTRITO	III	
	


